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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

demandada para que aporte a este Despacho y para el asunto de la referencia el 

certificado de Existencia y Representación de la sociedad STAR GROUP COLOMBIA 

S.A.S., actualizado, con el cual se acredite la calidad que arguye la persona que 

confirió el poder, lo cual deberá hacerse en el término de ejecutoria de este proveído.   

 

 

        

       Notifíquese,  
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 

 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 30/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 094 
 

___________________________________ 
CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


